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RESOLUCION de 14 le/atufa PTQVtn~l de CaTre·
teras de Málaga 'jX1f' la que ,fe .t1'4i&tCrl.. .lllle .'elación
de ,los Q.811f1'ames que han .rido ~c40s tUnos por
el Tribunal calilklJ4of' <le 1"'. ~~,... celebradOs
para eub1'&" VaélllItes de C'amlll~ros del Estado.

La. Jefatura Provincial de Oarreteras de la. Provincia: de Má
laga pone en conocimiento de los intere.e&d.os. qt.te ~& vez apro
bada. por el ilustrísimo sefior. Su~cretariQ ~l. Ministerio de
Obras Públicas. del acta--propúeat;& de los ~tes que han
sido declarados aptos por el TribunaJ. catnt<:~or.Q'101exáme
nes recientemente celebrado par esta Jefatqra. publica .. conti
nuación relación de aspirantes con d~.~ ou\JPilr vacantes
de Camineros del Estado, por orden de puntuaciOri o-btenida:

1. D. Antonio Fernánd€1: Cob(}.
2. D. José Rodríguez Martín.
3. D. Antonio Parejo MUro.
4. D. Antonio Romero Gll.1'c1a.
5. D. José Luis GonzálezOemar.
6. D. Vicente Avila Berrocal.
7. D. Eusebio Córdoba Aranda.

Los interesados deberán presentar en la. Oelegaeión de Obras
Públicas de Málaga la. documentación s1gulente:

1. Certificación de nacimiento expedIda por el Regist,ro
CiviL

2. Certificado de haber cumplido el servicio militar o de
estar exento del mismo.

3. 1>eclaraelón jurada. de, no háber sIdo expulsado de otro
cuerpo u OrganlSlno del 1!l8tado.

4. <Jertllleado de antecedet>u.s penales.

Loe aProbados que oetent;en la condic1ón de operarios de
Obras Públ1cas. aportarn únicamente su certificación de naci~
miento.

El plazo de lnOOrporacUm :Dara el per80nal aprobado. será
de treinta días, a partir de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Ollcial del E8tado1, y la preeentaci6n de dOO1J;íJl4UltOll
antes del día 5 del próximo mes de octubre de 1910.

Málaga, 21 de septiembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.
5.2<J4..E.

RESOLUCION de la Jefatura Pravinci4l de Carre
teras de Soria pOr la que se anlmcl« oortcurso-opO-
sfcián paraprOiJeer las plazas que se ettan, vacan
tes en la plantilla, de esta Jefatura.,

Autorizada por la. Subsecretaria. de Obras PúbUcas-Sección
de Perso~al de Organismos Autónomos. Contratado y Opera-:
rio y de Asistencia Social; por ltesolución de 8 de septiembre
de 1970, ~

Esta. Jefatura convoca un concurso-oposición libre para la
admisión de personal en las vacantes existentes 4ln la pianti~
na aprobada.

Por el presente anuncio se hace pl1bl1ca la convocatoria del
mismo. de conformidad con lo dispUesto en .1, articulo 22 del
Reglamento General de Trabajo del personal' Operarlo de los
Servicios y Organismos depend.len~ del Mlnis\erlo de Obras
Públicas de 16 de julio de 19é9 y E!tl el Decreto'de 10 ,de mayo
de 1957, de la Presidenci& del, GobIerno. sobre oposiciones y
concursos para. empleados píibUcos y funcionarios dé la Ad
m1nistración Local.

Las plazas que se sacan a concurso 50n las siguientes:

Una plaza de Conductor, Oficial de oficio de tercera.
Dos plazas de Mecánicos, OticHtl de oficio de tercera.

Las definiciones de dicho personal son las que figuran en
los artículos 15 y 16 del Jteglamento Oeneralde Trab~o dei
Personal Operarlo de Obraa Pi\blicaa, aprob1Wo por Decreto
1301, de 16 de julio de 1959 (d301etln Oficial del Estado» del
28), y las condiciones de acoplamiento serán ,las que se deter
minen en su día. de acuerdo con lo prev1&to en el apartado C)
de la segunda disposición tr&i18itoritt de dicho Rerlamento.

Este concurso-oposlción se celebrará con arreglo a las si·
guientes bases: ,

1. Para. );)Oder toma.r parte en el mismo es requisito indle-
pensable la presentaoión del certificado de Estudios prtmartos,
salvo que se justifique otro certificado o titulad. grado más
alto, y quienes reúnan la~ condiciones que a continuación sr
expresan:

ay No tener defeoto fIsico que imposibilite o entorpezca el
trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 1&
invalidez parcial Q total.

b) No haber &ufrido condena ni expulsión dt> otros Cuer
pos u Organismos.

e) Haber observado una buena cond,ucta.
d) Haber cumpUd.o los dieciOcho aftas.

--~ !Il' 1111111111I...

e) Par~ las plazas de Conductores. estar en posesión del
permiso, ,de conducción de categorlas 13, C. ,Y El eortiente de
revisión, Se conslderari,tl como méritos poseer tituI08 de e&
peclalidad,ei Idóneas para el tra~joeh Parque y Talleres de
las Jefaturas~incialesde Carref.m'as y haber trabajado para
las mismas como operario de AuXiliar de Carreteras.

2. Los conocimientos, que 56 eKigitán por el Tribunal cali
ficador y ejercicios a. realizar por 105 aspirantes son los ,si
guientes:

Para tO,das las plazas; Leer y escribir correctamente la len~

guna espaliola y operaciones de cálculo en que intervengan las
cuatro reilas.

Para Conductores: Mecániqa, manejo de automóviles y ma~
quinariaptiT8 obras. montaje y desmontaje de piezas,.averias.
reparaciones susceptibles de ser efectuadas en carreteras u
obra y dezp.á$ ejercicios que señala el articulo 271 del vJgente
Código de la Circulación.

Para las plazas de Mecánicos: Espec1alización en montaje.
ajuste, electricidad. soldadura. etc.

3. Durante el plazo de quince dias hábiles. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletln Oficial del Eatado», podrán cuant08 10 deseen tomar
parte en este concursG-oposición, 8Olcitándolo mediante instan
cia dirigida al UU8ttistmo sefior Ingeniero Jefe de la Jefatura
Provinciál de Oarretera8 de Soria, reintegrada con póliza d.e
tres peMtas, que preaentarán en esta Jefatura, calle MmquerB
de Batnue\'o, .m número, o en los OObiern08 Civiles o Estafe
taS de Corretm, de acuerdo con el artlCulo 86 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

En diéha instancia, escrita a pufio Y"letra del intere8~O, se
hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil. domicilio, profesión u oficio, ndrnero de familiares a
cargO del solicitante. Empresa- o servicio donde está o estuvo
colocado y caulSu de baja en la misma, en eu caso; méritos
que puede alegar y la manifestación expresa y detállada que
retlne todas y cada una de la! condiciones exigidas en esta
convooator!a. (no l!1e:hdo necesario de momento la pre.sentación
de los documentos que lo justifiquen).

4. Una vet tertnlnaélo el plazo, de admisión, de solicitudes,
la Jefatul'lJ, ProvIncial, de Carreterag comunicarA a "los aspi~
rantes admitidos a examen los días, horas y lugar en el que
hayan depresenta,rse aquéllos ante el Tribunal calificador para
verificar laá pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tOlflar parte en
el concurlID-OPoBición

5. A propuesta dei Tribunal, en vista del resultado de los
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de
los concursantes aprobados. iniciando el periodo de prueba
que detennina el artículo 28 del Reglamento General de Tra~
bajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos de
Obras Públioas, de 16 de julio de 1959, cuya duración será de
un mes durante el cual percibirán ll!. retribuoión corresponclien
te a su categ0l1a. Ei personal que resulte aprobado y a pesar
de que realIce el' período <te prueba, a que se refiere el rrrtícu·
11) 28 del Reglamento tiene condicionado su ingreso efectivo en
la plantilla en la aprobación definitiva por In. Superioridad.
de la correspondiente propuesta

Dichos concursantes dEiberán presentar dentro del citado
periodo de prUeba 'los docu.H"ntos acreditativos de las con~
didiones y requisitos exIgidos en esta convocatoria, a saber:

a) certificado médico oficiat
b) Certlfloatld de Penales.
c) certificado de buena conducta expedido por la Al~

caldía correspon-diente o por la Jefatura 1.<)cal de F. E. T. Y
de las J. O. N. S.

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente.

e) Libro de familia o certificación de situación familiar.
n Declaración jurada de no haber sido expulsado de

otros Cuerpos u Organísmos del Estado, Provincia o Muni~

cipio.

La no presentación de estos documentos en el plazo in
dicado producirá la anulación de la admisión sin perjuicio
de la responsabilida.d en que el concureante haya podido
incurrir por t'alsedad en la instancia. En eate C4&0. el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor de quien ha
biendo aprobado los e.1ercicios dél concufSo--opoelción le siga
en orden de puntuación y mérItos a consecuencia de la
referida anulación.

6. En todo 10 no previsto expresamente en esta. convo
catoria regirá lo dispuesto en él Reglamento General de
Trabajo del Personal Obrero de 108 servicios y OrganIsmos
del MinIsterio de Obras Públlcas. aprobado por Decreto de
la PresIdencia del Gobierno, de 18 de Nllo <le, 1959.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Borla. 21 de septiembre de 191t"--:I1 tngeniéro Jete, Luis

Antona.-5.282-B.


